
                                    AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO 2009-2012 

ECOTECNIAS: CONSTRUCCION DE  CISTERNAS, 
FOGONES Y SANITARIOS 

 

NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO: Ecotecnias: Construccion de  Cisternas, 

Fogones Y Sanitarios 

 

DEPENDENCIA ENCARGADA: Dirección de Desarrollo Social. 

 

DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE FORMA DE SOLICITUD:  

 

Las ecotecnias, son técnicas que el hombre a desarrollado a través del tiempo las 

cuales se caracterizan por aprovechar eficiente mente  los recursos naturales y 

materiales, para dar paso a la elaboración de productos y servicios para la vida 

diaria. 

La Secretaría de Medio Ambiente aporta los materiales necesarios —excepto la 

arena y la grava que son aportadas por el ayuntamiento de que se trate— para 

construir cisternas captadoras de agua de lluvia, estufas ahorradoras de leña y 

baños ecológicos.  

Las cisternas tienen capacidad para almacenar cinco mil litros de agua de lluvia 

utilizando los techos de las casas, lo que en temporada de sequía provee de agua 

a una familia, además de que se le añade un sistema de bombeo manual, así 

como un lavadero con filtros para impedir que los jabones lleguen al manto 

freático.  

Las estufas ahorradoras de leña coadyuvan a la conservación de los bosques y a 

prevenir incendios forestales, además de que no tienen efectos negativos en la 

salud de las personas, como sucede cuando se utilizan fogones, en tanto que los 

sanitarios secos o ecológicos, son ideales para las comunidades rurales, pues no 

necesitan agua y no contaminan ni los mantos freáticos ni el suelo. 

 

DATOS QUE DEBEN ASENTARSE Y DOCUMENTOS QUE DEBEN 

ADJUNTARSE AL TRÁMITE:  

 

 Solicitud 

 Acta de nacimiento 

 Credencial de elector 

 Constancia Domiciliaria 
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PLAZO MÁXIMO DE RESPUESTA: Variable 

 

COSTO DEL SERVICIO Y FORMA DE PAGO: Gratuito. 

 

VIGENCIA DEL TRÁMITE: No tiene vigencia 

 

HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: Lunes a viernes de 9:00 a 16:00 

horas. 

 

CONSIDERACIONES QUE SE TOMAN PARA APROBAR O NEGAR EL 

TRÁMITE: Estar dentro de las comunidades registradas para este beneficio. 

 

DIRECTORIO DE OFICINA PRESTADORA DEL SERVICIO: Ayuntamiento de 

Temascalcingo, Dirección de Desarrollo Social, Plaza Benito Juárez # 1 Temascalcingo, México. 

Tel: 718 12 6 01 67, Ext. 121 


